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I. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de ratIficaCIón del Protocolo al Conw'nio
sobre la cOnlaminacidn atmosférica transfronlerúa a gran
disrancia, de 1979, re/afil'O a la lucha contra fas emisiones
dI' óxido de nitrógeno o sus/lujos rransfronterizos. hecho en
Sofio el 31 de octubrf' de 1988 l' ab/eno a la firma el 1 de
Iloril'lnbre di' 1988 . .

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día I de noviembre de 1989. el PlempotenClarlO de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto. firmo «Ad
Referendum» en Sofia el Protocolo al Convenio sobre la contaminación
atmosférica transfronleriza a gran distancia. de 1979, relativo a la lucha
contra las emisiones de óxido de nitrógeno o sus flujos transfronterizos.
hecho en Sofia el 3J de octubre de 19&8 y abierto a la firma elide
noviembre de 19&8,

Visras .1' l.'xaminados los diecisiete artículos y el Anexo Tecnico de
dicho Protocolo,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el
artículo 94.1 de la Constitución.

I'cngo t'n aprobar.l' ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin. para su mayor validación y firmeza Mando expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 26 de noviembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El Mln,uro de A.~"mo~ humo'el.
FR \NClSCO FERNA.NDEZ ORDONEZ

PROTOCOLO AL CONVENIO SOBRE LA CONTAMINACJON
ATMOSFERICA TRANSFRONTERIZA A GRAN DISTANCIA,
DE 1979. RELATIVO A LA LUCHA CONTRA LAS EMISIONES
DE OXIDOS DE NJTROGENO O SUS FLUJOS TRAN5FRON·

TERIWS

Las Panes.

Decididas a aplícar el Convenio sobre la contaminación atmosférica
lransfronteriza a gran distancia.

Preocupadas por el hecho de que emisiones actuales de contaminan
les atmosférícos están poniendo en peligro,.en las regiones expuestas dI:'
Europa y América del Norte. recursos naturales ntremadamente impor
tantes desde el punto de vista ecológíco y económico.

Recordando que el Organo ejecutivo del Convenio reconoció en su
segunda sesión la necesidad de reducír de modo efectívo las emísiones
anuales lotales de óxidos de nitrógeno provenientes de fuentes fijas o
mó\,iles.o sus flujos transfronterizos a lo más tardar en 1995, asi como
la nccesl(iad, para los Estados que hubieren comenzado a redUCIr esas
emisiones. de mantener y revisar sus normas sobre emisiones de óxidos
de nJtrógeno.

Tomando en consideracióin los datos cientificos y técnicos actuales
relativos a la emiSión, al desplazamiento en la atmósfera Y' a la
Incidencia en el medio ambiente de los óxidos de nitrógeno y sus
productos secundarios. asi como las técnicas de lucha.

Conscientes de que los efectos nocivos de las emisiones de óxidos de
nitrógeno sobre el medio ambiente varian según los diversos paises,

Resueltas a emprender medidas eficaces de lucha y a reducir las
emIsiones anuales nacionales de óxidos de nitrógeno o sus flujos
transfronterizos. en especial mediante la aplicación de normas naciona·
les apropiadas de emisión para las fuentes móviles nuevas y las grandes
fuentes fi~as nuevas. asi como la adaptación posterior de las grandes
fuentes fijas existentes.

Reconociendo que los conocimientos científicos y técnicos en estas
,",¡tiones evolucionan, y que, será necesario tener en cuenta esta
evo uClón al examianr la aplicaCión del presente Protocolo y decidir las
acciones posteriores que deban llevarse a cabo,

Haciendo observar que la elaboración de una aproximación funda
mentada en las cargas criticas está enfocada al establecimiento de una
base científica centrada en los efectos, los que será preciso tener en

cuenta al examinar la aplicación del presenleProtocolo y al decidir
nuevas medidas acordadas en el plano internacional con el flO de limitar
y reducir las emisiones de óxidos de nitrógeno o sus flujos transfronteri
zos,

Reconociendo Que el examen diligente de Jos procedimientos tenden
tes a crear condiciones másfavorabks para el intercambio de teenolo
glas contribuirá a la redUCCIón efectiva de las emisiones de ÓXidos de
nitrógeno en el territorio de la Comisión.

Haciendo observar con satisfacción el compromiso mutuo contraido
por varios paises de redUCir en proporCIones notables y sin dilaCión sus
emisiones anuales nacionales de óxidos de nitrógeno.

Tomando nota de las medidas ya tomadas por ciertos países. con la
finalidad de redUCir las emisiones de óxidos de nitrógeno.

Han convenido lo siguiente

ARTiCULO PRIMERO

Definiciones

A los fines del presente Protocolo.

l. Se entiende por «Convenio» el Convenio sobre la contaminación
atmosférica transfronteriza a gran distancia. adoptado en Ginebra el 13
de noviembre de 1979; .

2. Se entiende,por ~(EMEP» el Programa concertado de seguimiento
continuo y evaluaCión del transporte a gran distanCIa de los contaminan
tes atmosféricos en Europa;

3. Se entiende por «Orpno Ejecutivo» el Organo Ejecutivo del
Convenio constituIdo en Virtud del párrafo I del articulo 10 del
Convenio:

4. Se entiende por ~qona geográfica de las actividades del EMEP»
la zona definida en el párrafo 4 del articulo primero del Protocolo al
Convenio de 1979 sobre la contaminación atmosférica transfronteriza a
gran distancia, relativo a la financiación a largo plazo del Programa
concertado de seguimiento continuo y evaluación del transporte a gran
distancia de los contaminantes atmosféricos en Europa (EMEP), adop
tado en Gmebra el 28 de septiembre de 1984;

5. Se entiende por «Panes». e"ce:pto indicación en contrarío del
texto. las Panes en el presente Protocolo:

6. Se entiende por «Comisión» la Económica de las Naciones
Unidas para Europa;

7. Se entiende por oltcarga crítica» una estimación cuantitativa de la
exposición a uno o varios Contaminantes, por debajo de la cual, segun
los conocimientos actuales. no se producen efectos nocivos apreciables
sobre elementos sensibles determinados del medio ambiente;

8. Se entiende por «gran fuente fija existente» cualquier fuente fija
exislente cuya, aponación térmica sea como minimo de 100 MW:

9, Se entiende por «gran fuente fija nueva» cualquier fuente fija
nueva cuya aponaclón térmica sea como minimo de 50 MW;

JO, Se entiende por «gran categoría de fuentes») cualquier calegoría
de fuentes Que emitan o puedan emitir contammantes atmosféncos en
forma de óxidos de nitrógeno, en especial las categorias descritas en el
anexo ttemco, y que contribuyan por lo menos al JO por 100 del total
anual de las emisiones nacionales de óxidos de nitrógeno, medido o
cakulado sobre el prímer año civil que siga a la, fecha de entrada en vigor
del presen¡~ Protocolo. y postenormente cada cuatro años;

11. Se entiende por «fuente fija nueva». cualquier fuente fija cuya
conSlrucción o modificación Importante comIence después de la expIra
ción de un plazo de dos alÍos a panir de la fecha de entrada en vigor del
presente Protocolo;

12. Se entiende por «fuente móvil nueva» los vehículos a motor o
cualquier otra fuente móvil fabricada después de la expiración de un
plazo de dos años a partIT de la fecha de entrada en vigor del presente
Protocolo.

ARTICULO 2

Obligaciones fundamenlales
1, Las Panes tomarán medidas eficaces, en una prímera fase y en

cuanto sea posible. para conlener!o reducir sus emisiones anuales
nacionales,de óxidos de nitrÓ$eno o sus flujos transfronterizos. a fin de
que los mismos. el 31, de diCiembre de 1994 a lo mas tardar, no sean
superio~s a sus emisiol)es anual~s nacio,,!a,les de óxidos de nitfÓ$el)o o
a los flUJOS transfrontenzos de dichas emlMones durante el alÍo Clvl! de
1987 o cualquier año anterior que se especifique en e,1 momento de la
firma del protocolo e de la adhesión al mismo, a condICión, además, de
que en lo que respecta a una Pane cualquier'}, que especifique cualquier
año anterior. sus flujos tT2.nsfronterizos nacionales o sus emisiones
nacionales de óxidos de nitrógeno durante el periodo del I de enero de
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1987 al 1 de enero de 1996, no sobrepasen en su media anual sus fluJos
lransfronlerizos o sus emisiones nacionales durante el año civil de 1987.

2., Además, dos anos como máximo después de la fecha de entrada
en v,lgor del _presente protocolo las Panes adoptarán en espeCIal las
medIdas sigUIentes;

a) Aplicación de normas nacionales de emisión para las grandes
fuentes y/o categorías de fuentes fijas nuevas, y para las fuentes fija!
5Cllsib1cmcnte modificadas en las grandes categorías de fuentes, normas
fundadas en las mejores tecnologías aplicables y económicarn,nte
aceptables, tomando en cuenta el anexo técnico;

b) Aplicación de normas nacionales de emisión él las fuentes
móviles nuevas en todas las grandes categorías de fuentes" normas
fundadas en las mejores tecnologias aplicables y económicamente
aCl:ptables, tomando en cuenta el anexo técnico y las resoluciones
pertinentes adoptadas en el marco del Comité de transpones interiores
de la Comisión, y

el Adopción de medidas anticontaminantes para las grandes fuen·
tes fijas existentes, tomando en cuenta el anexo tecnico y las caracteristl
<:as de la, instalación, su antigüedad, su indice de utilización y la
necesidad de evitar una perturbación injustificada de la explotación,

3.a) Las Partes, en una segunda fase, entablaran negociaciones,
como máximo, seis meses despues de la fcrha de entrada en vigor del
presente PrOlOcolo, acerca de las medidas posteriores a tomar para
reducir las emisiones anuales nacionales de óxidos de nitrógeno o los
flUJOS transfronterizos de dichas emisiones, teniendo en cuenta las
mejores innovaciones científicas y tecnicas disponibles, las cargas
criticas aceptadas en el plano Internacional y otros elementos que
resulten del programa de trabajo emprendido en razón del articulo 6,

b) A este fin: las Panes cooperarán con vistas a definir:

i) Las cargas criticas;
ll) Las reducciones necesarias de las emisiones anuales nacionales

de óxidos de nitrógeno o de los flujos transfronterizos de dichas
emisiones para alcanzar los objetivos convenidos basados en las cargas
cnticas. y

iii) Las medidas y un calendario que comience a correr, como
máximo, el,1 de enero de 1996, para realizar dichas reducciones.

4. Las Partes podrán tomar medidas más rigurosas que las previstas
por el presente articulo.

ARTícULO 3

,/ Inrercamblo de tern%gias
1. Las Panes facilitarán el intercambio de lecnologias, de conformi·

dad con sus respectivas legislaciones, reglamentaciones y practicas
naCIonales, con vistas a reducir las emisiones de óxidos de nitrógeno, en
espeCIal estimulando:

a) El intercambio comercial de las técnicas disponibles;
b) Los contactos directos y la cooperación en el sector industrial,

comprendidas en el mismo las empresas conjuntas;
el El intercambio de datos de información y de experiencia, y
d) La proviSión de una asistencia tecnica.

2. Dentro de las medidas de estimulacion de las actividades
indicadas en 105 apartados a) a d) arriba mencionados, las Partes crearan
condiciones favorables para las mismas, facilitando los contactos y la
cooperaclól1 entre las o~nizaciones y las personas competentes de 105
sectores pnvado y público capaces de proporcionar la tecnología, los
serviCiOS de diseño y de ingeniería, el material o la financiación
necesarios.

3. Las Partes emprenderán seis meses. como máximo, después de
la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, el examen de los
trámites necesarios para crear condiciones más favorables para el
intercambio de las tecnicas que permitan reducir las emisiones de óxidos
de mtrógeno.

ARTICULO 4

Carburante sin plomo

Las Partes actuaran de modo que, lo antes posible, ~o no más tarde
de dos años después de la fecha de entrada en vIgor del presente

, protocolo, el carburante sin plomo esté suficientemente disponible, en
casos. pa':1icular~, por lo men~.a lo lallO de Il?s grandes !tinerarios.del
tránSIto lflternaclOnal. para factlttar la clfculaclón de vehlculos eqUipa
dos con convenidores catalíticos.

ARTICULO 5

Procesos de r('vislón
l. Las Partes revisarán periódicamente el presente protocolo,

teniendo en cuenta las mejores bases científicas y las innovaciones
técnicas disponibles.

2 La primera revisión tendrá lugar en un tiempo no superior a un
año despues de la fecha de entrada en vigor del presente protocolo.

ARTicuLO 6

Trabajos a emprender

Las Partes concederán un ranJo de prioridad elevado a las activida
des de investigación y de vigilancia relativas a la puesta a punto y a la
aplicaCión de un método basado en las cargas CríticaS para determinar.
de manera cientifica, las reducciones necesarias de las emisiones de
óxidos de nitrógeno, Las Partes dirigirán su atención, en especial, por
medio de programas nacionales de investipción, dentro del plan de
trabajO del Organo ejecutivo y por medio de otros programas de
cooperación emprendidos dentro del marco del Convenio, a:

a) Idenlificar y cuantificar los efectos de las emisiones de óxidos de
nilrógeno sobre la persona humana, la vida vegetal y animal, las aguas,
los suelos y los matenales, teniendo en cuenta el Impacto que producen
sobre ellos los ÓXidos de nitrógeno provenientes de otras fuentes
distintas de las precipitaciones atmosfericas;

b) Determinar el reparto geográfico de las zonas sensibles;
cl Pcner a punto sistemas de medición y modelos, comprendidos

en los mismos los métodos armonizados para el cálculo de emiSIOnes.
a fin de cuantificar el transporte a gran distancia de los óxidos de
nitrógeno y de 105 contaminantes conexos;

d) Afinar las estimaciones de los resultados ~ del costo de las
¡ecnicas de lucha contra las emisiones de óxidos de mtrógeno y elaborar
una relación de puesta a punto de las tecoicas mejoradas o nuevas. y

e) Poner a punto, en el contexto de una aprOXImación basada en las
cargas crílicas:. métodos que permitan integrar los datos científicos,
tecnicos y económicos, a fin de determinar estrategias de lucha aprop¡a
das.

ARTICULO 7

Programas, polilicas JI. estrategtas nacionales

Las Partes establecerán sin demora programas, políticas y estrategias
nacionales de ejecución de las obligadones que se derivan del presente
Protocolo. que permitirán combatir y reducir las emisiones de óxidos de
nitrógeno o sus flujos transfronterizos.

ARTicULO 8

¡mercambio de ú¡(ormación e informes anuales

1 Las Partes intercambiaran información, mediante notificación al
órgano ejecutivo de los programas, políticas y estrategias nacionales que
establezcan de conformidad con el articulo 7 anterior y proporcionán
dole un informe cada año sobre los progresos realizados y cualquier
modificación que se introduzca en dichos programas, politicas y
eSlrategias, y en especial sobre:

a) Las emisiones anuales nacionales de óxidos de nitrógeno y la
base sobre la que hayan sido calculadas;

b) Los progresasen la aplicación de normas nacionales de emisión.
prevista en los apartados 2, aj, y 2, b), del articulo 2 anterior, y las
normas nacionales de emisión aplicadas o que deban aplicarse, así como
las fuentes y/o categorias de fuentes consideradas;

c) Los progresos en la adopción de medidas anticontaminantes,
previstas en el apartado 2, c), del artículo 2 anterior, las fuentes
consideradas y las medidas adoptadas o que deberán adoptarse;

d) Los prosresos realizados en la puesta a disposición del publico
de carburante sm plomo;

el Las medidas tomadas para facilitar el intercambio de tecnolo
gías, y

f) Los progresos realizados en la determinación de [as cargas
criticas.

2. Estas informaciones serán transmitidas, dentro de lo posible. de
conformidad con un marco de presentación unificado de los informes.

ARTícULO 9

Calculos
Mediante la utilización de modelos apropiados. el EMEP proporcio

nará al órgano ejecutivo, en tiempo oportuno antes de sus reuniones
anuales, cálculos de los balances de nitrógeno, de los flujos transfronteri
zos y de las lluvias de óxidos de nitrógeno en la zona geográfica de
actividades de la EMEP. En las regiones fuera de la zona de actividades
de la EMEP se utilizarán modelos apropiados a las circunstancias
particulares de las Panes en el Convemo,

ARTicULO 10

Anexo técnico

El anexo tecnico al presente Protocolo tiene el carácter de recomen
dación. Formará parte integrante del Protocolo,

ARTíCULO II

Enmiendas al Protocolo

l. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas al presente Prolo
colo.

2. Las propuestas de enmienda serán sometidas por escrito al
Secrelario ejecutivo de la Comisión, quien las comunicará ,a todas las
Partes. El órgano ejecutivo examinará las propuestas de enmtenda en. su
reunión anual mas próxima, a reserva de que esas propuestas hayan Sido
comunicadas a las Panes por el Secretario ejecutivo con una antelación
de, al menos. noventa dias.

3. Las enmiendas al Protocolo, excepto las enmiendas a su anexo
tecnico, serán adoptadas por consenso de las Partes representadas en una
rt:"unión del órgano ejecutivo, y entrarán en vigor con respecto a las
Partes que las hubieren aceptado en nonagésimo día siguiente a la fecha
en que dos tercios de las Partes hayan depositarlo sus instrum~ntos de
aceptación de dichas enmiendas. Las enmiendas entrarán en vIgor con
respecto a cualquiera de las Partes que las hubiere aceptado, después de
que dos tercios de las Partes hayan depositado sus instrumentos de
aceptación de dichas enmiendas. el nonagésimo dja siguiente a la fecha
en que la citada Parte hubiere depositado su instrumento de aceptación
de las enmiendas.
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4. Las enmiendas al anexo técnico serán adoptadas por consenso de
las Panes representadas en una reunión del Organo Ejecutivo, )' surtirán
efecto el trigésimo dia siguiente a la fecha en que hubieran sido
comunicadas de conformidad al plirrafo 5 que sigue,

S Las enmiendas a que se refieren en los párrafos 3 y 4 anteriores
serán comunil;adas a todas las Partes por el Secretario Ejecutivo lo más
pronto posible después de su adopción.

ARTICULO 12

Solución de diferencias

Si surgiera una diferencia entre dos o varias Partes en cuanto a la
interpretación o la aplicación del presente Protocolo. dichas Partes
buscarán una solución por via de negociación o por cualquier otro
meledo de arreglo de las diferencias aceptable para las Partes.

ARTiCULO 13

Firma

l. El presente Protocolo queda abierto a la firma en Sofia deroe el
día 1 al 4 de noviembre de, 1988, inclusive: posleriormente, en la sede
de la Organización de las Naciones Unidas en Nueva York. hasta el 5
de mayo de 1989, para los Estados miembros de la Comisión y para los
Estados dotados del Estatuto consultivo ante la Comisión. de conformi·
dad al párrafo 8 de la Resolución 36 (IV) del Consejo Económico y
SOCIal de fecha 28 de marzo de 1947._ y para los organlsmos de
mtegración económica_ regional constltUldos por Estados soberanos
mIembros de la ComISIón, Que tengan competencia para negOCIar.
conclUIr y aplicar acuerdos internacionales en las materias contempladas
en el ,presente Protocolo, con la condicIón de que los Estados y las
organlzaClOnes de referencia sean Partes en el ConvenIo.

2. En las materias que de¡)endan de su competencia, esas organiza
ciones de integración económIca regional ejercerán por si mismas sus
propios derechos y tendrán a su propio cargo las responsabilidades que
el presente Protocolo atribuye a sus Estados miembros. En semejantes
casos, los Estados miembros de esas organizaciones no podrán ejercer
mdlvidualmente dichos derechos.

ARTiCULO 14

Ral((¡cación. aceptación, aprobación y adhesión

l. El presente Protocolo queda sujeto a ratificación, aceptación o
aprobación por los signatarios.

2. El presente Protocolo queda abierto. a contar desde la fecha de!
6 de mayo de 1989, a la adhesión de los Estados y organizaciones a que
se refiere el párrafo ¡ "del articulo 13 anterior.

3. El Estado o la organización ,que se adhiera al presente Protocolo
después del 31 de diciembre de 1993 podra aplicar los articulos 2.° y
4.° anteriores, a lo más tardar el 31 de diciembre de 1995.

4. Los instrumentos de ratificación, de aceptación, de aprobación o
de adhesión quedarán depositados ante el Secretario general de la
OrganIzación de las Naciones Unidas, quien ejercera las: funciones de
depositario. '

ARTicULO IS

Entrada en rigor

L El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día
siguiente a la fecha del· depósito del decimosexto instrumento de
ratificación. aceptación, aprobación o adhesión.

2. Para cada Estado u organización a los que se refiere el párrafo
1 del articulo 13 anterior, que ratifique, acepte o apruebe el -presente
Protocolo o se adhiera al mismo después del depósito del deciml;lsexto
instrumento. de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el
Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha de
depósilo por dicha Parte d~ su instrumento de ratificación. aceptación,
aprobación o adhesión,

ARTICULO 16

Denuncia

En cualquier momento posterior a un periodo de cinco años. a contar
desde la fecha en que el presente Protocolo haya entrado en vigor con
respecto a una Parte, esta misma podrá denunciar el Protocolo mediante
notdicación escrita dirigida al depositario. La denuncl3 surtIrá efecto el
nonageslmo día sigUIente a la fecha de su recepción por el deposltano.
o en cualquier otra fecha posterior que pueda ser especificada en la
nollficaClón de denuncia.

ARTiCULO 17

Tex/os que hacen fr

El original del presente Protocolo, cuyos textos en francés. inglés y
ruso hacen igualmente fe, quedara depositado ante el Secretario general
de la Orgamzación de las Nactones Unidas.

En fe de lo cual, los infrascritos. debidamente autorizados a estos
efectos. han firmado el presente Protocolo.

Hecho en Sona el primer dia del mes de noviembre de 1988.

ANEXO TECNICO

l. Los informes relati'\-os a los resultados de emisiones y costes
tienen su base en la documentación oficial del Organo Ejecutivo y de sus
órganos subsidiarios, en particular en los documentos
ERA1R/WG.3/R.8. R.9 y R.16, así como en el ENV/WP.liR.86 y
Corr.!. reproducidos en «los efectos de la contaminación atmosferica
transfrontenza y la lucha contra la contamlnación~, Excepto lOdlcaclOn
en contrario. se conSIderara que las técmcas enumeradas han SIdo
ensayadas )' tienen su apoyo en la experiencia de explotación oo.

2. Las informaciones que figuran en el presente anexo son incom
pletas. Dado Que se amplia constantemente la experiencia relallva a los
nuevos mOlOres y a las nuevas IOstalaclOnes que utihzan técmcas de
emISIOnes débiles, así como la adaptación de instalaCIOnes eXIstentes.
sera necesario desarrollar y corregir con re$ularidad el anexo. Este.. Que
no deberá ser considerado como una exposICIón exhaustIVa de opcIOnes
tecnicas. liene por objeto auxiliar a las partes en la. investigación de
tecmcas económIcamente pracllcables con el fin de apllcar las obligacio
nes contraídas en vinud del protocolo.

1. TECNICAS DE, LUCHA CONTRA LAS EMISIONES DE NOx PROVENIEN
TES DE FUENTES fIJAS

3. La combustión de combustibles fósiles es la principal fuente fija
de emisiones antrópicas de NO,. También pueden contribuir a las
emIsiones de NO, Olras operaCIOnes distlOtas de la combustIón.

4. Las grandes categorias de fúentes fijas de emisión de NO,
pueden ser:

a) Las instalaciones de combustión.
b) Los hornos industriales tpor ejemplo, fabricación de cemento).

• E"ud"" <obre la nlOlamim.coÓn almm;f~,iea num,'<o 4 (PobhcaClón de la. Nac.o",",
j;n,da<. Numero d~ vonla: F,P_Il.E.:\(>1

•• En la aeluahdad, l"t'sulla difíCIl pwp<)monar dalm f1abk~. en le,m,nos ab'ioIUlm;, "",'foa
do 1<1$ ""'leS de las lcen'eas eonl,a la. em'siones_ Po, rons;guicnIC. e. oportuno_ en lo Qm' .,'
...,fierr , los eoslcs indleadm; en el prC'-Cnle anno, poner el aeenlO sobre la, ...,laelOne< onUe lo.
e""l'" de las dife,omc<.l«nlea., l1'lC"Jo' que rob,e 10< eoole. on Clfra. absolutas

el Los motores fijos (turbinas a gas y motores de combustión
interna).

d) Olras operaciones distintas de la combuslión (por ejemplo, la
producción de acido nitrico).

S. Las ;écnicas de reducción de emisiones de NO, se centran en
cienas modIficaCIOnes de la combustión o de la operacion y -en
particular para las grandes centrales térmicas- en el tratamiento de los
gases de combustión.

6. Para la adaptación «<l, posteriori» de las instalaciones eJlistentes,
la extenslOn de la apheanon de las tecnicas anti.NO. podrá estar
hml1ada por efectos secundanos negativos sobre el funCIOnamiento. o
por otras consecuencIas contranas propias de la instalaCIón. En conse
cuencia, en caso de adaptación posterior, unicamente se dan estimacio
nes aproximad,as para los valores caracteristicos verificables de .Ias
emISIones de NO . Para las instalaCIones nuevas, los efectos secundariOS
negativos podrán' ser reducidos a un mínimo o excluidos mediante un
diseño apropiado.

7. Se$un los datos al.' que lie dispone actualmente. el coste de las
modificaCIOnes de la combustión puede conSIderarse como bajo en las
lfistalaClones nuevas. Por el contrario. en el caso de adaptacIón «a
posteriori». por ejemplo en las grandes centrales térmicas, este coste
podrá variar. pOCo mas o menos. entre 8 y 2S francos suizos por KWet
(cn 1985). Como regla general, los costes de Inversión para los sistemas
de tratamiento de los gases de combustión son mucho más elevados.

8. Para las fuentes fijas. los coeficientes
3
de emisión se expresan en

mihgramos de NO, por metro cúbico (mgjm ) normal (O'C 1013 mb),
peso seco. -

Instaladones de combustión

9. La categoria de las instalaciones de combustión se refiere a la
combusuón de combusllbles fósiles en hornos. calderas, calentadores
indirectos y otras instalaciones de combustión que proporcionan una
a¡;-'Jrlaóón de ¡;:alor superior a los 10 MW, sin mClcla de ¡as de
combustión con otros efluentes o materiales tratados. Para las Instalacio
nes nuevas o existentes, se dispone de las técnicas de combustión que
se expresan a continuaCIón. que pueden utihzarse solas o conJunta
mente:

a) Baja temperatura en la cámara de combustión. comprendida la
combustión en lecho fluidizado.

b) Funcionamiento con reducido exceso de aire.
-e) Instalación de quemadofCs especiales anti NO,.
d) ReciclaJe_ de los gases de conduch)s en el aIre de combustión.
e) Combustlón escalonada/aIre adiCIonaL
f) Recombustión (escalonamiento del combustible) •••

Las normas de resultados que es posible alcanzar se resumen en el
¿u¡ióro-T -- ----- -------- -- ---- --- ---- --- --- ----- ---

10.. El ,tratamiento de los gases de conductos de humos por
r{'Jucclón catalitica selecuva (RCS) es una medIda suplementana de
reducción de emisiones de NO" cuyo rendimiento alcama el 80 por 100
o incluso más. Se tIene ahora, en la zona de la CEE, una gran expenenCla
sobre el funcionamiento de instalaciones nuevas o adaptadas posterior
mente, en especial sobre las centrales termicas de más de 300 MW
(térmicos)_ Si a eso se añaden modificaciones de la co~busuón, se
pueden alcanzar faCllmente valores de emIsión ~e 200 mg¡rtl (combusl1
bies sólidos. 6 por 100 de O,) y de ISO mgjm (combustibles liqUldos.
3 por 100 de 01)' -

'.l'



CUADRO I

Normas de resultados NO, (ma/m) alatnzables medaante modificaciones de la combustión

AdaptaciÓJI Ola posluion~

de ,,,.¡llaclOnes e'l'lenln b) ':oTipo de insalación a) Nivel de refe~ncia ¡,,".lación
(oin m~;dn ¡ni; NO"l

Valor
nU:v. Porcentaje

Intervalo <:aracteri.tiro

Combustión sobre rejilla (carbón) 300--1.000 - 600 400 7
Combustión en lecho fiuidiudo:

10 MW e) i) FiJa. . 3{j(). 600 - - 400 7, ii) Circulante 15(1. 300 - - 200 7
300 MW Combustión de carbón pulverizado:

Combustibles i, Fondo =0 700 1.700 600-1.100 800 < 600 6
sólidos ii) Fondo hlimedo 1.000 2.300 1.000-1.400 - <; 1.000 6

Combustión de carbón pulverizado:

> 300 MW i, Fondo '"00 700-1.700 600-!.!oo - < 600 6
ii) Fondo húmedo. I.QOO.2.300 1.000-1.400 - < 1.000 6

Combustibles
10 MW c) Combustión d, fue! destilado - - 300 - 3

líquidos
,

Combustión d, fuel residual 500-1.400 2{j(). 400 400 - 3
30 MW

> 300 MW Combustión d, fuel residual 500-1.400 2{j(). 400 - - 3

10 MW c)
Combustibles •gaseosos 300 MW 150-1.000 I{j(). 300 - < 300 3

> 300 MW 250-1.400 I{j(). 300 - < 300 3
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aplicaciones especiales (por ejemplo, hornos de refinenas y combustión
de gas a carga mínima).

" La ~xperiencia KItlre fa e.plolllciÓfl de «1lI '«nica de rombunión e~ hmnada

8.390

JI. La reducción no catalítica selectiva (RNCS), tecnica de trata·
miento de los gases de conductos que permite obtener una reducción del
20 al 60 por 100 de NO", es una témica menos costosa que tiene

al La, eapaci~ \ksisnan la aportaeKlndc Cllloren MW.(lérmicm) por eombu,lible {poder "alorifico mferior}
h) T,'",endo en CUCnta 1", omlaeulQ prop,o, de liI- ""la!¡lC,on y lu ¡randes mtquridlKles qw: UISlen respeclO o 1", mullodo, de la adaptación «ll PQ'lenori~de ""talacloncs e~i'lenles

,,'In e, p{mhlc dor volom lIpr<H,mauvos •
<1 Para la, in'lala<;1onc. pequenas (10 MW·IOO MW1, loda. las cifra. "'''aladas llevlln oonsllO un grado mayor de in""lluridad

Motores fijos. Turbinas de gas .1' morores de combustión interna

12. Se pueden disminuir las emisiones de Nox de las turbinas de J8s
fijas. bien modificando la combustión (vía seca), o bien por inyetelón
de agua/vapor (vía hlimeda), Estas dos clases de medidas han sido
experimentadas. Se pueden obtener de ese modo valores de emisión de
150 mgjm3 (gas, 15 por lOO de O2) y 300 mg,lm3 (fuel, 15 por 100 de
O2). La adaptación «a postericiri,. es posible.

13, Se pueden disminuir las emisiones de NOx de los motores fijos
de combustión interna de encendido por explosión, bien modificando la
combustión (por ejemplo, mezcla empobrecida y reciclaje de los gases de
escape). bien tratando los gases de escape (convenidores cataliticos de
tres vías con bucle cerrado, RCS). La posibilidad tecnica y económica
de aplicar estos diversos procedimientos depende del tamaño del motor,
del tipo del motor (dos/cuatro tiempos), y del modo de funcionamiento
del motor (carga constante/variable). El sistema de mezcla empobrecida
permite obtener valores de emisión de NOx de 800 mg/m3 (5 por 100
de O~). el procedimiento Res reduce las emisiones de NO~ bastante por
debajO de los 400 mgj¡n3 (5 por 100 de O~), y el convertidor ~litico
a tres vías permite incluso descender por debajo de los 200 m&lm (5 por
100 de 01).

Hornos industriales. Calcinaríón de cemento

14. El procedimiento de precalcinación está siendo sometido a
evaluación en la zona de la Comisión, como tecnica posible para hacer
descender las concentraciones de NO, en los gases de conductos de los
hornos de calcinación del cemento, nuevos o existentes, a unos 300
mg/m 3 (10 por 100 de 01).

Operaciones distintas de la combustión. Producción de- cicido nítrico

15. La producción de ácido nítrico con absorción a 'alta presi6n
(> 8 bares), permite mantener por debajo de los 400 rngjm3 las
concentraciones de NO, en los efluentes no diluidos, El mismo resultado
puede obtenerse mediante absorción a presión media, asociada a un
procedimiento Res o a cualquier otro procedimiento de reducción de
NO, de eficacia semejante, Es posible la adaptaci~'m «a posteriori».

ll. TÉCNICAS DE LUCHA CONTRA LAS EMISIONES DE NO,.
PROVENlENTES DE VEH!cULOS A MOTOR

16, Los vehículos a motor a que se refiere el presente anexo son los
que están al servicio del transpone terrestre, a saber: Los vehículos
particulares, vehículos utilitarios ligeros y vehículos utilitarios pesados

que funcionen a gasolina o con carburante dieseL Se hace mención,
cuando procede, a las categorías de los vehiculos (M¡, Ml. M:J, N¡, N2,
N3), definidas en el Reglamento numero 13 de la CEE adoptado en
aplicadón del Acuerdo de 1958 relativo a la adopción de requisitos
uniformes de homologación y al reconocimiento reciproco de la
homologación de equipos y piezas de vehiculos a motor.

17. Los transpones terrestres son una fuente imponante de emisio
nes antrópicas de NOx en muchos países de la Comisión: Suponen del
40 al 80 por 100 del total de las emisiones nacionales. Globalmente, los
vehículos a gasolina contribuyen en dos terceras panes al total de las
emisiones de NO~ debidas a los transpones terrestres.

18. Las tecnicas de que se dispone para luchar contra los óxidos de
nitrógeno provenientes de vehículos a motor, se resumen en los cuadros
3 y 6. Es útil agrupar las tecnicas en función de ·las normas de emisión
nacionales e internacionales existentes o propuestas.. que difieren en
cuanto al rigor de sus dispoSIciones. Como los ciclos de pruebas
reglamentarias actuales no corresponden más que a la conducción en
zona urbana, las estimaciones de las emisiones relativas de NO. que se
encuentran a continuación tienen en cuenta la conducción a velocidades
más elevadas, cuando las emisiones de NOx corren el riesgo de ser
especialmente importantes.

19. Los costes de producción suplementarios indicados en los
cuadros 3 y 6 para las diversas técnicas son estimaciones del coste de
fabricación y no de los precios de venta.

20. Es lmponante controlar la conformidad en la fase de produc
ción y tambien de acuerdo con los resultados del vehículo que se utilice,
para asegurarse de que en la práctica se alcanza el potencial de reducción
previsto por las normas de emisión,

21. Las técnicas que llevan consigo la utilización de convenidores
catalíticos, o se basan en ellos, req~ieren carburante sin ,plomo. La libre
circulación de vehiculos equipados con tales convenidores está subordi
nada a la posibilidad de poder obtener en todas panes carburante sin
plomo.

Vehiculos paniculares a gasolina .1' a carburante diésel (M ¡)

22. El cuadro 2 resume cuatro normas de emisión. Estas normas se
ulilizan en e! cuadro 3 para reagrupar las diferentes técnicas de motor
aplicables a los vehículos a gasolma en función de su potencial de
reducción de emIsiones de NOx•

23. Las normas de emisión A, B, C y D comprenden límites de
emisión no solamente para NO" sino tam~lén para .hidr~rburosV--l~)
y monóxido de carbono (Ca). Las reduccIOnes estimativas de emlSlon
de estos contaminantes, con relación a la referenCia ECE R. I5-04, se dan
en el cuadro 4.

24. Los vehiculos diésel actuales pueden satisfacer las exigencias de
emisión de NO. fijadas por las normas A, B Ye Las exigencias rigurosas
relativas a la emisión de panículas, así como los límites ngurosos para
NOx de. la norma D, implican Que los vehículos paniculares dlesel

......

•
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tendrán necesidad de nuevos perfeccionamientos, comprendido proba·
blemente el control electrónico de la bomba de alimentación, sistemas
perfeccionados de inyección de carburante, el reciclaje de los gases de
escape -y filtros de partículas. No existen en la actualidad más que
vehículos experimentales. [Ver también el cuadro 6, nota a)j.

Olros \"ehiculo5 utilitarios ligeros (ni)

25. Son aplicables los métodos de lucha relativos a lo~ vehiculo~

paniculares. pero los siguientes faclores pueden ser diferentes: Reduc
cIón de NO" costes y plazo de lanzamiento de la producción comerCial

CUADRO 2

Definición de las normas de emisión

No~ Limiles O~rva"on",

A. ECE R. 15-ü4. HC+ NO,: 19-28 ¡/ensayo. Nonna CEE actual (Reglamento numero 1S, comprendido en el mismo
la serie de enmiendas 04. adoptado de conformidad con el acuerdo de
1958 mencionado en el párrafo 16 anterior). Igualmente adoptada por
la Comunidad Economlca Europea (Directiva 83/3S1 l. Ciclo de ensayo
en conducción urbana ECE R.I 5.

El límite de emisión varia según la masa del vehicu10.
B. ~Luxemburgo 1985». HC + NO,: 1.4-2,0 1: 8 g/ensayo. Estas normas serán tntroduodas durante el periodo 1988-1993 en la

Esta norma sólo se aplica a este grupo de Comunidad Económica Europea, de acuerdo con el debate celebrado
motores «1,4 1: IS,Og/ensayo >2,01 en la reunión del Consejo de Ministros de la Comunidad en Luxem·
1: 6,5 g/ensayo). burgo en 1985, y la decisión final lomada en diciembre de 1987. Será

aplicable el ciclo de ensayo en conducción urbana ECE R.1 5. La norma
para los motores> 2 I equivale generalmente a la norma US 1983. La
norma para los moto~ < 1,4 es provisional. la norma definitiva está
pendiente de elaboración.

La norma para los motores de lA a 2,0 se aplica a todos los vehiculos
de motor diésel > 1,4 ¡.

C. «Estocolmo 1985». NO,: 0,25 g/km. Norma para la lj;islación nacional de acuerdo con el «documento
NO,: 0,76 g/km. marco» elabora o después de la reunión de mmistros del mediO

ambiente de ocho países en Estocolmo. En 1985. Corresponde a las
normas US 1987 con los procedimientos de ensayo siguientes: US

«Califomia 1989».
Federal Test Procedure(l975). Highway fuel economy lesl procedure.

O. NO,: 0,25 g/km. Esta norma será introdUCida en el Estado de Califorma (Estados Unidos
de América), a partir de los modelos de 1989.

US Federal Test Procedure.

CUADRO 3 Vehículos diésel pesados (A!). M.I. IV}, Nj}
Técnicas aplicables a los motores a psollna. resultantes de emisión, 27. Se resumen ue, normas de emisión en el cuadro 5. Se
costes y consumo de carburante correspondiente a las normas de emisión reproducen en el cuadro 6 para agrúpar las técnicas-mOlor aplicables a

los vehículos diésel pesados, en función del potencial de reducOón NO"

Rcdll(ción c~. l!ldi"" lk
La configuración de referencia del motor se modifica. siendo la

com· s"plementar;o mniumo tendencia la de reemplazar los motores de aspIraCión natural por
Norma T~n;ea puntO al de producción bl de cubu· motores con turbocompreSOL Esla tendenc13 tiene Incidencia sobre los

de NO, F ",izos 1986 .anle al valores mejorados del consumo de referencia de carburante Por
consiguiente. no se da aqUl ninguna estimación comparaliva del

A Referencia (motor clásico actual consumo,
d, encendido po< explosión CUADRO 5
con carburador) -<1 - lOO Definiciones de las normas de emisiónB .¡ ln~ección de carburante

+ OE + aire ·secundario dJ 25 200 l05 Limiles NO,
bl Catalizador a tres vías con No.ma

{&lkWh~
OMervac;Onc.

bucle abien.o (+ ROE) _' .. 55 '50 l03
el Motor con mezcla empobre· J. CE R.49 J8 Ensayo de 13 modos.

cida con catalizador de oxi- IJ. US-199Q 8.0 IEn~¡o ,n oond;,;on" '''n,Üo-
dación (+ ROE) el ........ 60 2(J(J.6OO 90

e Catalizador a tres vías con bucle IIJ. US-I991 6.7 En~yo en condiciones transito-
cerrado 90 300-600 95 nas.

O Catalizador'8 'i~~' ~ías'ron 'b~cle
cerrado (+ RGE) .. _.. 92 350-600 98 CUADRO 6

de e:Á,u::lee.::~~~~~~'::oll~i~o=~}~':o~e~~~%~con~~
Motores diisel pesado!'>, técnicas, resultados de emisión al }' costes

correspondientes al nivel de emisión de las normas
de COfldllCfUln en Europa.

h) los roou:s wplcmrnlarios de Productión podTi.an ~ru~ de modo más pr"'ticc Reducción ("oste lk prodll(C;¿,n
en PO'CClllaje. del rost\" Ullal del "t'lm:'uh No o~n!e, dado que las est.imac,"'lCS- del roslC

No.-ma T«'TI'u es'",u"y. s"plementa"aestán de.llnadas SGbft todo a la «>mpaIK.ón en tém,,_ relauvos- lo que se ha lomado en de NO, I'lo>¡ -ell(nla ha ..do la formulación de kK dotllmenlOt oriJinaln Dólam USA 1'184
el C'oeflcienle de. crniUón rompuffiO de NO, _ 2.6 &lKIII.di nGE: R«K:Ia¡e de los pws de nca¡x:. l Motor diésel clásico actual - -e IJn"""men1e.n .dll05 ~1a"VO'l a moiOl't's ""perimenlaln No hay pr'c1,Qmenle

de inyección directa.nUIJ"n! pnxtllCCión de vehlnllos 1 mOlor con mezda~

CUADRO 4 11 bJ Turbocompresor + refrigera- 40 115 dólares USA (de
ción intermedia + decalaJe los que 69 dólares

Reducciones estimatlns de emisiones de He y de eo por vehiculos de la inyección (modifica. USA son imputa-
particulares de psolina. 'según técnicas diferentes clón de la cámara de cam- bIes a la norma NO

bustión y de los conduc· -.) cJ.
~deH{' Reducción de ro tos)

N~. - - (Los motores de aspiración
Porunuje f'om:nUlje natural no podrán proba-

B. al 3(}.4() 50
blememe satisfacer esta
norma), ,

bl 5o.M 4D-SO 11I bJ Perfeccionamiento de ,,, 50 404 dólares USA {de
el 70-90 70-90 técnicas enumeradas en los que 68 dólares

C. 90 90 !J. así oomo calaje de USA ron lmpula-
O. 90 90 inyección variable y utili- bies a la norma NO

Vehiculos {)FSados de gasolina (M), MJ, N). N,)
zación de sistemas elec· ,l cJ.
trónicas.

26. Este tipo de vehículos sólo tiene una importancia desdei\able en 11 Unl.IIlCBCión de la ulld.d del urburanle d'cscl lcndn·a una influt""'a d",fa,ofahlr
uropa occidental, y va disminuyendo en Europa oriental. Los niveles sohre la tm.soon. ypodTlI.nfl"" en el eonsumo dt earooran'e po< ~os vfh,eul"" Ull!lIa"O'_ tanto
e emisión de NO, U5-199O y US-1991 (ver cuadro 5), podrían ser ~Ol romO !lJt'ros

canzados mediante un costo reducido, sin necesidad de progresos ~I ~ ~if~é::~r:;J~!~~I:'~~~~ ~~n~~~'i:;b~~~~tf.I~ ~~'i~~l~~~l';:~'~~~a.
écnicos importantes. ron..deraeoones

E
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RESERVAS Y DECLARACIONES

Considerando que. en aplicación del Convenio que se adjunta {anexo
Al y en lo sucesivo denominado «el Convenio relativo a la financiación
del programa», entre el OCIE (Banco Centroamericano de Integración
Económica), en adelante denominado «el Beneficiario». y la Comisión,
la Comisión ha acordado destinar iJn crédito equivalente a 6 millones
de ECUs, en los sucesivos denominado «1a Subvención CEE», en favor
del proyecto descrito en el Convenio relativo a la financiaciÓn del
programa, en lo sucesivo «el Programa»;

Considerando que el Reino de España ha convenido afectar un
crédito equivalente a 128-540.000 pesetas (1 millÓn de ECUs),-en favor
del Programa .;

Considerando Que la Comisión y el Reino de España han acordado
cooperar estrechamente en todas las cuestiones relativas a la administra
ciÓn del programa. de conformidad con las modalidades definidas a
r:onlÍnuación. han convenido lo siguiente;

ARTiCULO 2. RESPONSABILIDADES DEL ADMINISTRADOR DEL
PROGRAMA

Corresponde a la Comisión, de acuerdo con lo establecido en el
Convenio relativo a la financiación del Programa, las siguientes respon
sabilidades:

La supervisión de la ejecución diligente y efectiva de los trabajos.
El examen de los documentos '1 las aprobaciones requeridas en

materia de compra de bienes y servIcios.
El examen. inspección y evaluación periódicos del Programa.
La elaboración y presentación al beneficiario de las recomendaciones

y coñsejos que se estimen necesarios para la ejecución efectiva y eficaz
del Programa..

El examen y aprobación de las solicitudes de desembolso.

La canalización de toda la información oficial relativa a la ejecución
del proyecto y la transmisión a las autoridades españolas de informes
periódicos sobre el avance del programa.

ARTiCULO 3. DE LA PUESTA A D!SPOSICIÓN DE LOS FONDOS

ARTicULO L COOPERACiÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIONES

La Comisión y el Reino de España tomarán todas las medidas
convenientes para llevar a cabo una coordinación adecuada en las
acciones sobre el terreno, se tendrán mutuamente informados del estado
de ejecución de su contribución y se intercambiarán periódicamente sus
puntos de vista sobre el estado de realización' del programa. Se
consultaran mutuamente cuando una de las partes proponga:

Modificar el contenido de cualquier acuerdo interno a los fmes de
ejecución del programa.

Suspender o poner fin, total o parcialmente, a los desembolsos
relativos al programa.

Sin pel)uicio de lo que antecede, el Reino de Espada y la Comisión
conservarán su independencia jurídica, de decisión y de acción respecti.
vamente con arreglo al Convenio de financiación del pr~ma.

Cualquier modificación de las disposiciones contenIdas en este
Convenio requerirá de un acuerdo prevIO entre las panes.

3.1 Fondos de la CEE.

Los fondos de la CEE, serán puestos a disposición del proyecto de
:::onformidad con los términos del Convenio relativo a la financiación
del Programa.

3.2 Fondos del Reino de España.

3.2.1 El Reino de España se compromete a afectar un crédito
equivalente a 1.000.000 de ECUs en favor del programa, destinando esta
cantidad al fondo de credito en divisas.

3.2.2 La participación española al fondo en divisas será gestionada
por la ComIsión, temendo en cuenta que para esta panida, los productos
deoerán ser originarios de España.

3.2.3 Las autoridades españolas pondrán el monto total de su
:-Dntribución a disposición de la Comisión en una cuenta bancaria
separada, abierta para este fin, en un banco español, inmediatamente
después de la firma del presente Convenio.

La Comisión mantendrán informado, al Reino de España acerca de:

..., Los créditos concedidos con cargo a la aportación española;
- Las importaciones efectuadas con cargo a la aportación española

y las empresas vendedoras. para garantizar el cumplimiento de lo
expuesto en el apanado 3.2.2.

Este control estadístico será solicitado al beneficiario por la Comi
sión periódicamente cada tres meses.

3.2.4 El interés devengado se añade a la contribución española y
forma pane de ella, Las entregas serán efectuadas por la Comisión o el
BeIE segiln las disposiciones, modalidades de pago y ordenamiento
habituales para la ayuda financiera y técnica de la CEE en favor de los
paises en vias de desarrollo no asociados. sin otra autorización panicular
de las autoridades españolas. Finalmente, las cuentas financiadas por
España serán cerradas de la misma manera que las cuentas de los
proyectos de ayuda financiera y. !ecnica de la CEE en favor de los
PVDNA, Los pagos relativos al funcionami~ntode los fondos en dívisas
serán realizados en pesetas.

Cuando se cierren las cuentas, todo el montante no utiEzado,
incluidos los pasibles intereses, será restituido a la pártida espailola.
salvo acuerdo diferente.

16-11-1990 R
15- 1-1990 R
30- 3-!989 R
25- 1·1991 R

4-12-1990 R
13- 7-1989 AC

1- ]-1990 R
20- 7-1989 AP

4-10-1990 R
11·10-1989 R
11-10-1989 AC .2
15-10-1990 R 3
17- 8-1990 AP
8- 6"1989 AC

24- 7-1989 AC
27- 7-1990 R
18- 9·1990 R

21- 6-1989 AC

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CONVENIO de Administración de Programa entre
la Comunidad Económica Euro~ y el Reino de España
en relación al Proyecto número ALA/8919 «Programa de
Apoyo a la Pequeña y Mediana Industria en Centroamé
rica. Fase JI», y anejos. firmado «ati referendum» en
Afadrid el 10 de diciembre de 1990.

Alemania
Austna
Bulgaria
Canad¿
España
Es.lados Unidos de América
Finlandia
Fr.Jncia
Luxemburgo
Noruega
Paises BaJos
Reino Unido
República Federati\'a Checa y Eslovaca
Repilbli'<l Socialista Sovi&tica de Bielorrusia
RepLibliea Socialista Soviética de Ucrania
Succia
Suila
Cnión de Repúblicas ~ocialistas .Soviéticas

CONVENIO DE ADMINI5TRAClON DE PROGRAMA

El presente Protocolo entró en vigor de forma general el 14 de febrero
de 1991 y para España entró en vigor el 4 de marzo de 1991, de
conformidad con lo establecido en su articulo 15

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 4 de marzo de 199I.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

l. Estados Unidos de América'

Declara,ión formulada en el momento de la firma:

~(De conformidad con el párrafo 1 del aniculo 2.° del Protocolo. el
Gobierno de los ESlildos Unidos de Amenea señala 1978 como el ano
ó'il aplicable para establecer medidas encaminadas a controlar y/o
reducir sus emisiones nacIonales anuales de ÓXIdo de nitrógeno o sus
flUJOS Iransfronterizos.

El Gobierno de los Estados Unidos de América cree que debe
celebrarse un protocolo complementario con el fin de establecer una
obligación de control basada en factores cientificos, té<:'nicos y económi
cos. incluido el estudio del efecto de protocolo sobre el programa de los
Estados Unidos en materia de tecnologías de control innovadoras. Si no
se adopta dicho protocolo de aqui a 1996. los Estados Unidos de
América se plantearan su retirada del presente Protocolo,

El Gobierno de los Estados Unidos de América entiende que las
naciones gozarán de flexibilidad para responder a las exigencias genera
les del Protocolo con los medios más eficaces."

2. Paises Bajos:

Para el Reino de Europa.

3. Reino Unido;

Con respecto al Reino Unidos de Gran Brelana e Irlanda del Norte,
Bailiwick de Jersey, Bailiwick de Guernsey, Isla de Man y las Bases
'\'C'reas Soberanas de Akrotirí y Dhekelía en la Isla de Chipre.

RELACJON DE ESTADOS PARTE

Programa de Apoyo a la Pequeña y Mediana Industria en CenlToamé
rica. Fase 11

Proyecto: Pro¿Tama de Apoyo a la Pequeña y Mediana Industria en
Cenlroamtrica.

La Comisión de las Comunidades Europeas, en lo sucesivo denomi
nada «la Com!sión», actuando por cuenta de la Comunidad Económica
Europea, en adelante denominada t<la Comunidad», por una parte, y, el
Remo de España, por olla parte,


